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PPECIOS PELA ü̂̂ r̂RlPClDN 
J/ótfrt^^ pesetas al mes.—/ roetiwttf*, 6' 

MWtas «1 trimestre. — Ealranierof 'Unión 
"^**lf 15 francos al trimestre.— Otros paitet 

rraucoE al eCo. 
_ L o s p a g o s • e p á n a d e l a n t a d o s 
aimwo saelto del dia 10 céntt.—Afteádo 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

De nu^e á once de la mañana y 

de cinco á ocho de la noche. 

Ü 

REDACCIÓN y ADMINISTEACIÓN 

ñlmírstnim, IB 
BAJO IZQUIERDA 
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HORAá DE DESPACHO 

J}e nueve ^ once de la mañana y \ 

[de, cinco á ocho de la noche. 

PREC!Q,|E f̂̂ JfJNCI9S . 
; O^iattt... i . . . . . . . . . ; se 
i| farticulares.....,,. ,.^ 75 

L o s | M « o s ««rtto" Miel 

Júmero sQelto del dfá 10 eétíg.^t'irtsaiklHt 
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;PÁRrM OPICIIL 
, Di LA 

l̂üDCIi m C9HSIJ0 DI iSiSTIOS 

S. M.el Ro^Alfonsp XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina doña 
Vfctoria Eugenia, Kus Alte j 
zte Reales el Príncipe de As- I 
tÜrifiB é Infantes don Jaime 
y, doña Beatriz, couticúan < 
BM novedad en su importante I 

De igual beneficio disfrutan I 
laa demás personas de la 
Augueta Real Familia. 
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Fomtnto. — Dirección general de 
Agiicultura, ladnstria y Comer-
•ció.—Diaponieado sa presenten 
eí 19 de Setiembre próximo los 
opositores á pl&zae de laspec-
toree de Higiene pecuaria y £i4 
nidad de Veterinaria para rt-
dactar la ^lemoria que mtiica 
el trtícuio 8 del Reglamento y 
relación da opositorra. 

ANZXOI.*—Bolsa.—Instituto Me
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tas. ~ Administración provin
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164 de los créditos clasificados 
por esta Junta por oblJgJtciones 
de las últimas guerras de Ultra- '\ 
mar. 

Fomenta — Dirección general de 
Obras públicas. Estado gane- ^ 
ral de loü viveros y arbolados ''• 
existentes en las carreteras del 
Estado en SI de Diciembre de 
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MINISTERIO 
DE LA 

GobernBGión 
RCOLAMCOTV 

para la ln«pepoi«iad« l a r ^ r -
wiolos do Corvóos 

(ConUnuaerón) 
OOlu ou IOS OUBO8 Qt) talia.B roaj 

graves en que se considere peligro
sa la continuaeidn del presunto 
eulpable en las funciones de Co
rre*», podrá^oordar por sí mis--
mos.ia suspensión provisional del 
empleado, dando cuenta al inspec
tor regional y al adminísti^dor 
priaoipal re^ectivo, reclamando 
de éste un funcionario parii susti
tuir al suspenso, interinóla Direo-
oión (General provee lo tnl» flonve-
niente, si se trata de Estafetas enco
mendadas á un solo Oficial^ 7 nom
brando inmediatamente un suífitu-
to, hasla que el jefe de Correos de 

la provinoia ratifique 6 modifique 

su designaoldoianando se refiera á 

servioios unipersqDalas á cargo de 

empleados extrajlorai Cuerpo. 

Si la suspensión no es urgente, 

se limitarán á prop^erla ai inspec

tor regional. 

•trt. 14. Loa insjjectores regio
nales, y en su nombra loa subins
pectores, tendrán aooión direota 
sobre.todas.las oficinas de la ^ona 

y los enoai^ados de éstas funciona
rán oomo auxiliares de i^ Inapeo 
eión. 

Art. 15. Los subinspectores re
gionales no podrán ser encargados 
de funciones de eiecucióa de los 
servicios extraaos á la misión que 
les confiere este Reglamento, sino 
en eftsQs extraordinarios y pnevia 
autorizaeiÓD del Centro directivo. 

Art. 46. En easois de enferme-
dady ánásacifl del Inspeetor regio
nal 6 el de vacan te la'plaza, el sub
inspector de más categoría ó anti-
cüflílad eiercpirá IHS f ancionea nro • 
pías de aquel cargo, pero no las de 
adminta&ador principal de la cabe
za de la región. 

CAPlOTLOIV 
DB LAUrSÍBCCSÓN DE AMHVLAXTBB 

Art. 17. Los inspectores de am
bulantes, que dependerán in media -
tamente de la Inspección general, 
estarán abUgadoa: 

í." A recorrer upa vez al mes 
por 1Q menos laslineapde su eona, 
examinando «lidadosamente 1 a 
forma en que le dirige la eorr es, 
pondeaoi»i fá eoafeocióá de los 
d«ipaohoB,ia8 íormal^ades de las 

entregas y cuantos servioios en 
ellas se prestan. ' ' 

2.* A vigilar de una manera'es
pecial la eonddeta 7 prpoé^ffllen-
tos de aquellos funoioííaribs que 
les designe el inspector general-
Inquiriendo cuanto-ieá ná^esario 
piara íornJar jDioib exáaftf i4e so 
honradez, IcíboHddMad r í ^ . 

3." A predénoiar to^W loa días 
de su permanencia en Madrid 6 en 
las estaciones de térmiiib de las lí
neas, las operaciones d i oárga 7 
descarga de la borrespódáenoia, 
registrando los carruajes después 
que los hayan abandonado I06 am-
bulantea y señalando con s^ sello 
en la etiqueta las sacas ó paquetea 
que deban abrirse en la Adminis
tración en su presencia, para re
gistrar el contenido de ios mismos; 

4.0 A exi^ir,0e loa ambulantes 
que cumplan,las. disposiciones re. 
glameñtarias, ast^n puotojla^rvi-
Qio como á su, asep^p^rsoQiil 7 oso 
de uniforme, prohibiendo toda fa
miliaridad entre los funQioQarioB 
del Cuerpo y los ordgnw^pa^ son 
ductores; 

5." A situarse en los pantos de 

la linea donde por aglomeración 

de servicio 6 por interrupoióa pue

da haber oonfuaiones p̂ aira Ips am

bulantes, adoptandq sobre ei. .terre

no las medidas neoesarlAá. nura es

tablecer 7 asegurar la oomnnlet. 

clon provisional 6 diéfiñitivamente, 

7 dando cuenta por el me(!̂ o más 

rápido ¿e las medidas adoptadas, 

al inspector gént^al 7 4 los démii 

funcionarios que deban oonoMÍrlas; 

• - - » ; Í ^ . . '••y^&ü^mV!' 
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mentó oíi pido ¿qué opiaáia de I» ¡musr 
te del Arzobispo de Sah Andrés? 

Esta pregunta es, la piedra de iQqae 
(|>ra sondear las verdaderas i^eá^d^ 
aquellos ouya conáuota nos da margen 
& sospechas.» 
. ESorique había tenido tiempo de reíle-

^onar que resistiendo á semejantes 
hombres no hacía más que exponerse á 
peligros que podía muy Wen evitar; y 
Qo tjbniendo por otra parte ninguna re 
pugüancia en d̂ cfr su opinión sobre la 
(iorrorosa violencia de que se trataba, 
contestó con la mayor iwrenidad que 
contemplaba la muerte del ilustre Pre 
lado como un asesinato atroz, contra 
rto á \&<i leyes dé la humanidad, no solo 
por lo que respecta al sagrado cárácler 
dé la víctima, sitió porque autorizabir á 
redoblar la persecución contra muchos 
que reprobaban aquél crimen. 

Mientras esto decía, examinábalo 
Bothwall como si quisiera convencerse 
de haberle visto en otra parte. 

«No. no me engaño, prorrumpió al 
cabo de un rato: vos f?oi« el capitán del 

Sapagayo á quien encontré accmpañado 
a ^nte de feíéiiáa catadora én la ta

berna dé Niel. . 
«^Verdailef, •efior Mtf^W' 

—Ninguna dificultad tuviera en decí
roslo oümo supiese primero el derecho 
que tenéis en preguntármelo. 

—I Válgame todos los santos del cie
lo! exqíamóla señora Wilson al óir tal 
respuesta ¿quién se atreve A echar plan
tas con los militares, cuando sabe todo 
el eiundo que son amos del país? 

No menos asustado sir. David de la 
audacia del sobriñío, y temiendo las con
secuencias de seiinejante indiscreción, 
levantó M voz y díjole «airándolo con 
airados ojos: 

«Responded, señorito, responded pron
to ipobre de vos flúe os atrevierais á 
faltar al respeto dd)rao á 8. M. ultrajan 
do la persona de un sargentol 

—iSilericioí exclamó Bothwall des -
cargando una puñada en la mesa jsi • 
lenciol ' 

Pedís» dijo volviéndose á Enrique, el 
derecho que me asiste para preguntá
roslo ¿no es verdad? 

Pues bien: mi salóle y mi escarapela 
satisfacen á tal pregunta. , 

Ya sabéis é mayor abundamiento que 
»» soldados de S. M. tienen el «ncargo 
de velar, interrogar y poner presas ha 
personas soepechcMas. 

Ad ÛQ, por (Segunda vm y bajó jura-

con la preciosa antigüedad que dísfru-
t a n . » • '"' •"••• 

Ékshólê înano si» aguattlar & que w 
la entregara^ y despQés de "vacMat̂ e i a 
oiarta parte en un jarra, d^oá i ^ Da
vid que no hacía justicia al ifiéiitode 
m vino, y propaso un ttfindti ala st^d 
del Rey. 

«Enhorábuaaa, respondió Milnvf(x>d, 
pero por mi partie lo eoh«ré con cerve-
z , pues sólo tengo media docena de bo • 
tellM de vino, y lo guardo como si 
fuera reliquia para obsequiar á los ami
gos. 

-^Se enî ende á los amigos oomo 70; 
¿no es verdad? preguntó Botbwrtl. i 

£kit& bien: lo que e8«8emoi^«tto tie
ne trazas de dejarme deeair̂ NPle» ot^í-
nuó t̂ ieando á Enrique la botdlla», 

—No por cierto, seBor «argentOjidMo 
el mancebo desentendiéndose (|â lps co
dazos que le daba el tío para que-no lo 
catase. 

—¿Están todos prontos? preguntó 
BothWeü. : ' • 

Y vos, bueóa vipja.d^ó á ííaosa vleh-
do que tenía el vaeo vacío, á vos digo 
la del rincón, ¿nO queréis beber á iá sa
lud del Rey? 

•—Con perdón de su mer(»c^ aeñor 
ofiotal, rê KMKUó Ouddy, e ^ woluia 
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8.0 A instruir loz expedientes 
qne Its enoomiende el inspector ge
neral 7 las primeras diligenoias 
que en el aaso de desoubrimiento 
de faltas graves ó muy graves, esti -
men necesarias i»ra preoiaar res
ponsabilidades, remitiéndolas al 
tnnoiimario que ÍSUM proassnirlas; 

7.* A dar oaenta al inspector 
general del Inoamplimiento por 
parte de las oficinas fijas de los 
preMptoa reglamentarios qne se 
refieren fila dirección y onrso de 
la eorrespondencia y de cuantas 
faltas advirtieren; 

8.° A poner su sello en todo 
objeto mal dirigido. 1 a presencia 
del sello del inspeoor en nn objeto 
imî iea para el j^e délaofidí» de 
desuno la obligaeidn de reooger los 
sdbfoy remitirlo inmediatamente 
i la Inspecoidn general; 

i." A proceder de igual modo 
eon aquella correspondencia qne 
BO tenga estampado con suficiente 
elaridad el sello de la oficina de 
•r^^nj 

10. , A.exigir que en los sellos, 
almohaüllasytodoelnasterial de 
laa aiabidaaeias baya la mayor lim-
ptoaa; qne los fnnoionarios, una 
TasMieargados de la expedición, 
no se asparen de ella bajo ningún 
tfftesrt» que no seit caso de fueras 
mayor, y qm no se conduzca del 
eodM-eorreo la eorreepondeacia 
qne pueda ser transportada en 
•qnil; 

11. A reolamar de las Adminis-
tradenes fijas mfig próximas que 
pnedan faeilitftrselos los empleados 
que en easos extraordinarios se re-
qoiwan para asegurar el servicio 
ét lat expediciones; 

VIL A cumplir y haber cumplir 
f tédeéles ambulantes las dispon-
olonM reglamentarias; estirpando 

qdiéni abusos y corruptelas que 
aávirtiereo; 

It. A recibir las instrucciones 
de loa inspeetores r^onales res-
peofivos para el mejor acierto de 
na ínnciones y cumplirlas siem-
ptt qtié no estén en oontradiooidn 
eoalas órdenes de la Inspeoolón 
gnerai; 

14. A Imponer jtor oonduoto 
de la Inspeooión general todas las 
rdíennas y medidas que estimen 
eMVMdentes para el mejor desen-
volvÍmi«ato de los servicios. 

li . A eomuniear con todos los 

funcionarios qne puedan cooperar 
á su acción investigadora. 

16. A cuidar do que en todas 
las Administraciones principales 
dei|ue dependen estafetas ambu-
laqtes se lleve un libro de visitas 
por cada linea y se tenga siempre 
de manifiesto á los funî onarios 
adscriptos á las respectivas expe
diciones. 

En ese libro y en su diario ano
tarán les inspectores Jas órd^es é 
instruóisiodes que dieilen para eo* 
rreeir faltas ó mejorar el servicio 
da la línea, ó remitirán copias de 
las mismas á los respectivos admi
nistradores, quienes las transcri
birán al libro de la ambulante. 

(Coneluirá) 

EDICTOS Y SENTEMCUS 
EDICTO 

Bn IM flotes ejeontivea qne 
sigue den Muael de la Caetaoa 
7 Uartfa contra deüa Josefa 
Agoirre y Díaz, hoy sq saosBién 
sobre pago de pesetas, se ba 
diotade la sentencia onye enoa-
bsaamiente j parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia: En la villa y d e -
te de Madrid i des éé Julio de 
mil nevedeatos nueve, el aefier 
don Felipe Torres y Morillas 
Magistrado de Audiencia ter
ritorial de las de f aera de esta 
corte y jnes de primera instan-
tíM del distrito del Oentra de la 
misma; habiendo Tiste les pre 
sentes autos ejsetítifes proms-
vides per D. Manuel de la Cue-
taoa 7 Martín, mayor de edad, 
oasade, empleado y de esta ve-
eindad, rapresantade por el pre-
carador don Jesd de Blas, baje 
la direooidn del letrado D. Jo8< 
Daniel Navarro, contra deüa 
Jeaefa Aguirre y Dlasy porau 
a«twu<aou ownirk aua lávrváwWi'' 

7 oanaa-halilentes ignalados, 
declarados en rebeldía y par le 
tanto representados on les es
trados del Jffî ade sobra raola-
madéc de la cantidad de seis 
mil pMStas de prinidpal, inte
reses pactados á ras6n del epho 
por ciento anual desde Teintlaie-
te de Julio de mil novecientos 
echo, les legales de dichea inte
reses davengadkMi dáide la fa-
oha de li demanda 7 ooitas oan-
sadM 7 que se eaoMB bástala 
ietal s^veuoia, 7 

Falto: Qne debe mandar 7 
manda «^(air adelante la,ej4on-
cite deapaohada en estes autos 

, centra deüa Josefa Aguirre Díaz 
i he7 BU Buoeadin, haciendo tran • 
! ee 7 remata de la participación 
I del inmueble embargado y con 
I BU producto en venta eíitero 7 
! QUmplido pago ú acreedor don 
I Manuel de la Oaetaca y Martín 
I de la cantidad^de sais mil pese-
'j t n de prinoipal, iutereaes paota-
1 dos á razón del ocho per ciento 
\ anual deade veintisiete de Julio 
t de mil novecientos echa, loa le

gres de catea intereses á razón 
det e|n,oo por ciento, tamicen al 
a&e,' deade el veintiocho de 
Abril último, fecha de la pre-̂  
aentadénde la demanda 7 de 
las costas causadaa 7 qaa se ori
ginen á cuyo pago expresa
mente condeno á la parte eje-
outada. 

Y mediante la rebeldía en que 
ésta se halla cenatitulda, ade
más da u'jtifioarse la praaeote 
santanoia en los estrados del 
Juzgad se verifioará en la fer
arme que previene el articule 
desoientoa ochenta y tres de la 
ley preceaal civil á menos que 
portel ejecutante ae aolicite se 
haga persanalmante fi los cau-
Ba-habientes de la damandada. 

Asi par esta mi sentencia, lo 
prenuncio, mando 7 firmo.— 
Felipe Torras.-Rubricado. 

Publicación: Leída 7 pnbli -
oada ha aido la anterior aenten-
oia per elaefiw á&a Felipe To
rrea 7 Morillas, juez de primera 
inatancia del distrito del Cen
tre, hallfindoae oelebrande au-
dienda pAblioa por ante mi el 
eacribane de que doy fe en 
Madrid i dea de Julio de mil 
novecientos nueve.—Ante mi, 
Jeaqnln Ferrer.—Rubricado. 

Y para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE Aviaos de 
Madrid pongo el presente viando 
por el ssher jaez en Madrid & 
tres de Agosto ds mil novecien
tos nueve. 

,.. -^ V.» Xt.-

El juez 49 primera instancia, 
Felipe Torres. 

El actuario, 
Joaquín Ferrer. 

(A.-855.) 

Don Felipe González Bernabé, 
eloribane del Jnzgádo de pri
mera instancia del distrito de 
la Uüivwaidad de eafaoerte. 
D07 fe: Que en losantes eje-

eutivee ssguidea en dicho «biz-
gadO' 7 IQI Eaoribaala per den 
iSrique Sánchez Rubio, contra 
donFranoiaco Gatiérrez de Sa
lamanca, aobre pago de sesenta 

mil pssdtaa, intereses 7 costas, '• 
se presentó por el proonrador 
don Bernardo de Pablo, en nom
bre da don Lino del Hierro 7 
Oohoa, una demanda de terce
ría contra el actor en sqnelloa 
autos, don Enrique Sánchez {la
bio 7 contra el demandado don 
Francisco Gutiérrez de Sala
manca, solioitando se declaraae 
el mejor derecho para cobrar 
con loa bienes del deudor común 
un crédito de dieoieoho mil pe-
fatásiten «Ín7ft demanda de t|r-
éerla, eustasoiada en forme, se 
ha dictado la sentencia cuyo 
enóabezemiénto 7 parte disposi
tiva dicen aal: 

Sentonoia. - En !a villa de 
Madrid.fi diecinueve de Julio 
de mil novecientoB nueve. El 
señor don Manuel Moreno 7 Fer
nández de Rodas, magistrade 
de Audisncia Territorial 7 juez 
de primera ios tanda del distri
to de la Uuiveraidad de esta 
cortea habiendo viato les pre
sentes autos promovidos por don 
Lino del Hierro 7 Odies, cape
llán caatrenae, vecino de Lo
groño, representado por el pro
curador don Bernardo de Pablo, 
bajo la dirección del letrado don 
Juan Toral, contra doá Enrique 
Sánchez Rubio, empleado, de 
eata vedndad y don Frandaoo 
Gutiérrez de Salamanca, cuya 
profesión no consta, también 
vecino de esta capital, sobre 
tercería do mejor derecho al 
cabro de un crédito, cuyos de
mandados no han cempareoido, 
y respecto de los oualea se en
tienden las diligencias con los 
estrados del Jazgado., 
f]:Fallo: Qae debo declarar y de
claro qne don Lino del Hierro y 
Ooh&a tiene mejor y preferente 
derecho qae don Enrique Sán-
hoez Rubio para hacerse cobre 
con los bienes del deudor co
mún don Franaoiaoo Ontiérrez 
4» Oitiauíanoa, de su crédito de 
dieoieoho mil pesetas qne ha da
do origen á la damanda. 

Asi por esta mi sentqncia, que 
se notificará en forma y sin ha
cer expresa condena de costas, 
la pronuade mando y firme.:» 
Manuel Moreno. 

Lo raladonado es cierto y ver 
dadero y lo inserto corresponde 
á la letra con su original, de que 
doy f e 7 á que ma remito.- T para 
su pnblicaoión en el DIARIO OFI-
OIAL DB AVISOS, com* notiflcB-
dón á les demandados, con arre 
glo al articule setecientos sesen
ta 7 nueve de la 107 de EojuioiB-
miento civil» firmo el presente 

en Madrid á dea de Agesto de 
mil novecientos nueve. 

El escribano, 
Felipe González Bernabil. 

(A.—856.) 
EDICTO 

En ios autos de juicio deola-
rativo dema7or cuantía que se 
han segnido á instanoia de los 
cón7ug6B doña Dolores Burgos 
y Bores 7 D. Jesé Saus y Sevi
lla, en eonaepte de pobre, contra 
D. Cristóbal Arce Oohotorena, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabazamiento 7 fallo dicen 
así: 

Senteneia.^En la villa y corte 
de Madrid á 22 de Julio de 1909. 
El Sr. D. Alejandro Bustamante 
y Martínez Ron, magistrado de 
Audiencia Territorial y juez de 
primeî B inatancia del distrito 
del Hospicio de esta corte: Ha-
bienda viato estos autos de jal
do declarativo de mayor cuantía 
seguidos á instancia de doña De 
lofea Burgos y Bares, autoriza 
da por su esposo D. José Saus 
Sevilla, vecinas de esta corte, 
mayores de edad, sin profesión 
espeoial la primera 7 médico el 
segando, representada por el 
procuradoi; D. Luis Soto y Her
nández, mediante dasigaaoión y 
aceptación en o^neepto de po
bre, y defendida par el letrada) 
D. Rafael Pianelles, oantra don 
Cristóbal Arce y Ochotorena, de 
ignorada residencia y declarado 
en rebeldía, sobre pago de pe
setas, interesas 7 costas. 

Falle: Que declarando haber 
lagar á la demanda deducida 
por doña Dolores Burgos y 
Boros, debidamente autorizada 
por sa esposo D. José Sana Se
villa contra D. Cristóbal Arca y 
Oohotorena, declarado en rebel
día, debo condenar y condene 
al demandado á que en el tér
mino de diez días, á contar des
de el qae esta aanteooia saa fir
me, pagua á la demandante hn 
10.000 pasataa importe ^̂  ' ("Vi 
tal del préstamo hoy de su pro
piedad con el interéa pactado en 
doce per ciento annal de dicha 
suma, deade el día 23 de Setiem
bre dé 1901, siguiente al de la 

i fadha en que se otorgó la esori-
I tara en qae se constituyó la 

ebtigación y hasta la total aol-
venda7d interés legal de les 

I venddos desde el día.25 de Ene
ro del corriente año que se pre
sentó á repartimiento la de-

I iQanda, con expresa impasidón 
da las costas del pleito al den 
Cristóbal Arce. 

f 
Así por esta mi sentencia, qne 

I porta rebeldía del demandado 
\ se notificará es estrados 7 pn • 
l blioará en loa periódicos ofi-
r dales 9a la fprma prevenida 
I por IB le7, definitivamant? jaz-
I gande Jos preñando, mando 7 
: f ir mu Alejandre Bastamante. 
I Poblioaoión. Leída 7 publi

cada fué la anterior sentencia 
por el señor jaez de primero 
instanoia qaa la suscribe ha
llándose celebrando auiienda 
pública ordinaria acto aeguido 
de su pronunciamiento. — D07 
fe. =: Ante mi, licenciado Pedro 
Taraoena. 

T para que se cumpla, le Boor-
dado en cuanto fi la kuardén de 
la anterior aentenda eiî 'les pe
riódicos oficiales, poír la rebel
día del démandide, ez(Mo la 
presente en Madrid á 31 de Julio 
de 1909. =V.' B.*=E1 señor juez 
interino de primera instancia, 
Luis Qdmez. = El escribano, li
cenciado Pedro Taraoena. 

(G.-162jy 
EDICTO 

En virtud de previdehoia dic
tada en d expediente dé jidcie 
verbal de faltas seguido en éste 
Tribunal bajo el núm. 534 de 
orden del año 1909, por leaieneB 
canaadpB á Viotoriana Miiî tfnez 
Lópt», de veintitrés años, sir
viente, que dijo vivir en Ig .ca
lle de Ruiz, número 12, oopr-
to, derecha, m ha acordado se 
dte á ésta por medio del pre
sente, en atención á ignerarae su 
Bctual domicilio 7 paradero, para 
que el día 25 del mea de Ageste 
próximo, á las nueve horas del 
mismo comparezca ante la Sala 
andienoia de este Tribunal, del 
qua'torman papte ea oenceple de 
adjuntos los señores D. Julio 
Radondo Luis y D. José Martl-

I nez Rodríguez, el- puaL se, halU 
sito en la calla 4e Isabel la 
OatóUuB, número 25, princi
pal, para la oelebradón del 

io, al cual deberá concu
rrir acompañada de lóSiestiges 
y demás medies de prueba da 
que intente vderse, es la inte
ligencia que, da no verificarle, 
la parará el perjuidei que ha
ya iQgsr en derecho. , 

Y para que sirva díe citación on 
forma á la referido Victoriana 
Martíh LSp«̂ , expide él^i^lsén-
te para au inseroión Bñ tít DIA
RIO OFIOIAL DB AVISOS, « ^ fir
mo en Madrid á 14 de Julio de 
1909.=" Y.'B.» =- A. Goieeerro-
tea. ^ El secretai;ie,.lioend8-
de Manuel Krdsl^r. 

(B.—321.) 

m 
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M madre mía ; está m&s sorda que mía 
t^kia, pero; yo beberé & la salud d«} rey, 
ri tMjflaoe, oorenteatidlos. 

—BiÉoMbablaroono tmnature hoa-
rado, dyo Bc^hwall; me conformo, her -
nano: empioa la boMla ma libertad y 
buen humor, que no me gustan trabas 
ni etiquetas rdoQfte. yo mando. 

iBravfol &iureeequeno sabe mal: vaya 
o»ebrífid» ¿̂  i a « a ^ de nuestro coro-
ntA ü iQtré{Hdo Qraham de Ülaver • 
bOIM». 

¿Pero qué diablos tiene aquella vieja 
que no ham más que susf^ar y volver 
los ojos «A Uanoof 

-«Nada, sefior, respondió Cúddy.* to • 
do es envtdiá de verme raborewr OM po 
co de vino, porqt» á «Ua se lo ha prohi^ 
Mdo el médico. 

' —Voto á tal, dijo el sargento soltan-
do una carcajada, que la sorda tienera-

Venga otro trago, y ocupémopos sin 
mtás ̂ r más de niieetro negocio. 

Supongo que habéis oidb hablar del 
asesfaiato. cometido contra el Arzobispo 
de San Andrés. 

Miráronse todos atónitos y en silencio 
üa que oadie raspondieae, hasta que di 
jo Milnwood haber efectivamente eo 

ireoído algo, pero que ignoraba lo que 
tenía do verdad-

«Ahí tenéis la relación de oficio que 
lo canta, con|^uó Bothwell. entregán
dole un impreso: preguntóos ahorii qué 
pensáis de este atent&do. 

—¿Lo que yo .pienso ae&or, sargento? 
dijo dr David tartamudeando...... jVál
game Dios! pienso lo mismo que habrá 
pensado ei prudentísimo Consejo. 

—Pido vuestra cjpinión particulat sin 
atajos ni portapisas, insistió Bothwell 
alzando un poco !a voz > 

Sir David había tenido tiempo da 
echar una ejeáda al papel, y enterado 
por algunas expresiones en letra bastar -
diUadel dictamen deja autoridad, res
pondió sin tropiezo que 61 lo miraba co 
rtio un horroroso asesinato, Uh parrici
dio sugerido porel infierno, oprobiofitar 
no para los tres reinos de la Oran Bie-
tafta. . 

«iPorSan Cristóbal mártir que ha
blasteis como hombre pundonoroso y 
leal! , • 

Vava un trago á vuestra salud y á la 
propagación de tan laudable princi
pios; .̂̂  ., 

A vos toca el turno, joven, añadió m-
r^iéttdose & Enrique; ¿qué opináis os di -
go, de la muerte del Arzobispo? 

—¿Y con quién salísteia de ella, mo
cito. 

¿No fué con Balfour de Burley, el 
mismo que capitaneó los asesinos que 
dieron muerte al Arzobispo? 

—Nunca me disculparé con la menti
rá; pero lejos de sabsr entonces quién 
fiKsaa el autor de tal crimen ignoraba 
aún que se hubiese cometido. 

iMisericordial eiclamó sir David; la 
lengua de eso menguado le va á bostar 
la cabeza, y á mí ha^ta la ropa que Ite 
vo encima. 

—Pero no podíais ignorar, continuó 
el sargento, que era Burley capit^^de 
rebeldes, y que está prohibido á ipdo 
vasallo fiel tener el menor contacto con 
semejante picaro, cuanto más socorriér-
io proporcionándole un rincón doMe 
agazaparse. Digo que debíais saber es 
to, y sin embargo atropellásteia por 
todo.» 

Enrique guardó silencio. , 
•¿En qué punto os separasteis de él? 

¿En el mismo camiao real, ó lo acogisteis 
realmente en esta casa? 

¡Cómo se entiende! exclamó eit David: 
por mucha que fuese su audacia, nt»n-
ca hubiera llegado al punto de intcodu-
cir en ella á un asesino. 



ABO CLU 

EDICTO 
En virtud de previdencia dic

tada en (d expediente de jaioie 
verbal de f«has aeguido en este 
Tribunal bajo el número 914 de 
orden del efio 1909, por lesiones 
de Barnardíi Haartas, de oin-
onenta y nueve añas, casado, 
albaüil, qu9 dilu Vivir oalle del 

Miércoles 4 de Agosto de 19(19 Núm. f71 

mede á eemprometerle sn espo
sa, que se dejó llevar per la co
rriente de la opinión, prestán
dose i ser candidato. 

¡Qué día más sainado el de la 
elección! 

Paco García echó la casa per 
la vantana. Daspedazó mis de 
veinte jamones, repartió puros 

Estaba aquella tsrde el Con
greso eam»-eQ día de debste po 
utico. De pronto se levantó en 
!os asoañoB un diputado del 
montón I pidió la palabra. Era 
García, «el ooagrio deGarolá». 
Los amigos del Gaeiao se avisa
ran oonél codo; el presidente 

. , _, , miró, como diciendo ¿quiénes 
Sur, númaro 2, bajo, barda da i °®° cintillo, de los buenos, dejó ese? y un ministro no pu.'s 
M X7 ,- ,-^ - 1 _!_- j _ j ocultar una aenrlsa de desprs-Nueva Numanoia (Puente de 
VaUeoas), se ha acordado se 
oite á éata por medio del pre
sente, én atención á ignorar
se su actual domicilie y para 

correr aquel vina dóralo da su 
cantina, preguntó á todos por 
sus necágidades, ofreció á cada 
•uno derla lo que má >. le oo vi 
niera y é Iw altas horas da la 

dero, para que el día 25 del ! °°°^^ "̂  despidió de la mnohe-
mes de Agosto próximúi i las \ 'ínrabre que la daba vivaa fre-
nueva harás del injsma oompa- ! "̂ '̂ioos á él y á la mndre que la 
rezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal, del qué forman 
parte en oanoepto de adj untes 
los Sres. D. Julio Redondo Luis, 
y D. José Martínez Rodrígnaz, 
el oual se halla sito en la ca
lle de íajabel la Caiólioa, numero 
25, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos 

parió, diciundo: 
—Soy diputado de mi puebk, 

por mi pueblo y para mi pueblo. 
Cuando se quedaron solos, au 

esposa le (tbrazó loca de alegría, 
Paco dio un beso á sus hijos y 
se acostó muy triste. 

• * 
Desda el centenal io de Calde

rón de la Barca, en que fué á ver 
y demáa medios de ^ueba de ' ^̂ ^ festejos, no había estado en 
que mtentec valerse, en la inte
ligencia qua, de no verifiaarlo, 
le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en deredho. 

Y para que sirva de citaoión J 
to foroáli al refeî do Beraardo 
Hüeftás, étpido el presenta pwra 
BU iasarcióa en al DIARIO OPI-
oiAL DB Avisoa, qua firmo en 
Madrid á 28 de Julio de 1909,= 
y." B.*=Earique Hernánaez.cs 
El seoratari» suplente, Hipólito 
Salaounoa. 

(B. 322.) 

Sección literaria 
. . EL DIPUTADO 
P*ra vid« buena la que se lia-

vabu Paco Garda en aqual rio-
oonoillo andaluz. Tenía una mu 
jer joven y guapa, más buena 
queaipBQy más dulce que la 
"'le!; des niños hermosos oomo 
•pgelices de altar, con el palo 
fizado, ¡oB ojos negros y rojos 
1«8 earrillos igual que las guin-
•̂ •B garrafales; una casa con 
hoerto, huerto con parral y pa-
Wfal oon uvas de moscatel; gra
nero repleto y bodega sin vacio; 
^apacsa bien surtida, insolente 
y provocadora de bostezos; oa 
eina de campana can caleña y 
«tídcr» sobre el fogón; palomar 
o?n eterna rnid» de arrulla 
imero&os; corral para gallos 
de riña y de méesa; un pachón 
fiól', y una jaea de pelo castaño, 
bien empitonada, tomando la 
tlarri, oon sillín de zalea, brida { 
i» Jerez y mosquera antequa-
rano. 

Ls pQérta (la la OBSB de Paco 
Oarofa era la puerta del perdón 
Allí sa daba el trigo al peguja
lera patee para que lo sembra-
*»y la develviera, sin réditos, 

Madrid Paco García. A la llega 
da pasó un mal ratOi La profu
sión de luces lo mareaba, el rui
do gigante de la corta lo enswr-
decía. 3a -encerró en «1 cuarto 
del hotel y ti^poco íistaba tran
quilo Bilí. El armario de luna, el 
lavabo da grifo, laosmadsoel-
gaduras. les butaqaiiltis oiiqus-
tonas causábanle respeto. El 
olor de cocina qua venía per la 
ventana le daba «seo. ¿Parqué 
había dejada él su alcoba blan
queada, su cama seucilía con 
mucha lana y pacos muelles, su 
jofaina oon agua fresca de la 
fuante del corral y aquel balcón 
oon macetas, desde donde veía 
la rica cesta andaluza cortada 
por la línea vardosb del Medite
rráneo?... 

El deber, las exigencias dtjl 
carga y la nooanidBd du u» aba. 
rrirse, hicieron que Paco Qar -
cía transigiera con la vida da la 
oerte. 

Bus primeras visitas fuaron 
para les ministros, subseoreta-
ries jr directores. Tenía que pe
dir de& destinos, una carretera 
y una estación telegráfica. 

El ministre le decía: 
—Hoy por hoy no puade ser. 

Veremos más adelante. Ahora 
hay que pausar en la patria, ss-
lamenta en la patria. 

El gubaeoretaria le oantesta-
ba: 

—Pide la patria economías y 
hay que hacerlas á toda cesta. 
No pueden intentarse nuevas 
proyectos de carretera?. Sinem-
bargo, presente usted la prapa-
sitidn da ley, y . . . hablarafnos 
en otra legislatura. 

El director le replicaba: 
—Es paqueño el pueblo para 

r̂ Qspender á loa gastos de una 
sstaoióa talegrlfiaa. Si el mu
nicipio la pagara por suouenta... 
¡Hay que hacer algo por la pa

ció. 
García, en Heno 'ísiilo J!sda-

luz, sift tirarse ^ IJB puños, ni 
beb&r agua azucarada, visible
mente emocicsado, pero oon se
rena entereza, dijo: 

—Señores diputfidos: Yo soy 
en esta sitio una plata exótica. 
Renuncio el cargo. Sus «eñoríits 
entienden las cosas de un modo 
distinto que yo. Para sus seño
rías ía patria es primero, la pa-
toiaes todo y. no hay más que 
la patria y siempre la patria. 
Loj iuteresfcB propiej, los de la 
familiü, UiS persoaalfesy partí-» 
ouiares, eses sen ceros y no p«-
sen para cada en vuesíraa deoi-
sioueB y debates. Yo lo etitien-
do de Mtra manera. Yd hablaría 
basta te mt̂ uos de Is pa\riü, y 
me aciirdaría más, muoha más, 
de mi pueblo, ás mis «leotores 
y de loa inidreses materiales 
y ecosiómioos áe mi distrit» y 
dtí mi previnoia. Ha venido á 
Sdívir á mi pueblo y á mis ami
gos y eleotores, y osmo no lo 
puedo logi'úr, me marcha. A mi 
cesa ma voy, pues. A vivir en
tre mis ©liVüB, junto á mia vi-
ñsB, cerca de mis siombraa. A 
sacar á la tierra al pan da cada 
dfa y á repartirlo ente los que 
allí viven casimigo en la o-jmu-
nidad de uua patria sana, frater
nal, seno Ha; una patria donde 
todo es verdad, como ce verdad 
lo qua inapira.sns santimiantos 
y sus acciones en la sublimidad 

Quedad aquí v@S9tras las es
píritus superiores, los intangi
bles, les parc>s, los saoerlotes 
de un patriotismo'sbstract') que 
estápor encima de la protección 
á aqueHíís & quienes debéis lo 
que e»i3 y á quietiea olvidáis ea 
el momento en qne recibís la 
consagración de ese sacerdocio. 
Adiós, señores. ¡Salú y pesetas! 
Ha dicho. 

Y Paco,García salió del Con
greso y se fué tan tranquilo á 
BU tierra, con un modestísimo 
billete de segunda olace, mien
tras los señares diputados qua-
daban comentando aquel disoür 
Bo y creando unít frasó, que to-
diarís.exíBtiU6n,el^alón.da (3an-
ferenoisB: ¡Cesas de Garoia! 

álfi^do Cvxabán. 

' ña escena, Bondieron varios coJDa-
pañeros del agresor, y no sin 
grandes esfuerzas pudieron do
minarle, llevándola tíessrmsdo 
á la prevsnoidn de Aduaiias. 

'' Lbs htHfitiM faereoonradesen 
«na Casa de Socorro inmadiata 
«1 lugtc del suceso, y el Sr. Pa-
gnnoio tavi} que ser ti^sladada 

• en grave ̂ stadij al hospital. 
Circukn múltiples versiones 

aoero»'del origen dalaRgreeión; 
pero la má« genere! es la de que 

* al gupr'íia había sufrirle un fuer
te acceso de locura. 

TOBtros 

ALCALÁ DE HENARE3 
Con un lieao completa se han 

despedido del público complu
tense las sin rivales artistas que 
cen tanta éxito-ja»n M|9ado en 
el teatro cíe la Zarzuüla, «Las 
fiorecce Mücherini.» 

£1 infante D. (!ark>g, que prs-
seBOióalespeutáoulo, saíióo>.m' 
plaoidítiimo del trabaja d;, estos 
artistas. 

Ei próximo sábado d-ibatnráa 
en oi teatro R..J«BÍ .ieTyie.5o, 
aotuiindo luego en San Sibee-
tiái'., CtíJ'tagoua, Sevilla, Mur
cia, h-sta BU embarqu«) á Bue-
nes Airas. 

SERVICIO DE LÜ P U Z i 
PAHA EL 

5 DE AGOSTO DE leoa 

Oficial general de día: Excelenti-
simo Sr. D. Garlos Palanca. 

Par da: Asturias y 2.° Mixto 
Ingenieros. 

Jete de parada: Sefior coma'idan-
ta del 10." Montado D. Jallo Fer^ 
nández. 

Imaginaria de idem: Sefior comon-
úau\M a e l rrlncipe, D. SaWadot 

González. 

Guardia del Real Palacio: Astn-

rla¿ y 22 caballea del Principe. 

, Jete de día: Sefiot comí.ndante del 

6.' Montado, D. Manuel Suárez. 

Imsírinaria de Ídem; Stjüor cotn^a-

I dan te del 1 •.» Mentado, D. Fran-

I cisco Ooello. 

Viaita dé Hospital: seguado ca

pitán del 10 " Montado, 

Rtcon3cimiento de provlsioíies: 

segundo capitán de la Beina. 

El general gobarnaior, 

BABOABÍN. 

imJk 1-, , , : , , . - I I I II II 

J^cíá(^lDS para boy 

enAgasta. AUl habii| matitaos | tris, Émi^<^rofa! 
para unturas, sustancia y gar- | En el Parlamenta oía siempre 
banzos para cocido de onfer- | la misma cantinela. Aqaelloa 
mas, aguinaldos espléndido» en f oompañaros suyos no eran come 
Nochebuena, oeiiia y cama partí" 
mendigos transeúntes, dinero | 
para ayuda de librar quintos» 
oera y aceite para el altar de la 
patrona, y para todos, consuelo, 
aanrisasy «aciñoBos golpéoitas 
en el hombro. 

¡Qué bueno era D. Paco! Pues, i 

'él; eran espíritus sublimes, á 
quienes miraba con asombro. 

Es necesaria nuestro Bacrifi-
oie?-decía el jsfa de la dere
cha.—Pues sea. La patria lo pi
de. 

-Aquí hemos venido á que (a 
-. patria se salva-^psroraba el jefa 

»Y la señora? La señora, una de la izquierda. 
•anta, una criatura oon mnoho I _ Salvemes al palé y no ™l'e 
•ngel. I Biasoeme-rexolamabaal íeaífer 

Nunca se Jüsbfa metido Péoo r ¿e la minoría radical. 
García en política. En cierta I _GrBOiaB, seáores, gracias— 
•oasión que lo hicieron alcalde, I decía el presidente. 
le oestóires «di darí>pi8 fiesta, ? Paw Qartíaí en su asiento, 
y 8i vollíB de ¿tavo á las anda- [ miraba sorprendido aqual her-
•laa, no era ciertamente por su \ níoso debate, el sacrificio de 
ÍQBto, sino por expresa volun- = t̂ ueUiM hombres, laŝ  virtades 
:̂ Mî *a paebk»,sitte,. para evitar f oivioas de squeltos patrteioB 
W intrusión del cmerismo, se í quenada pedían paras!... T él 
empeñaba, quieras qae no, en | tabla <̂ oha desde el balcón de 
l»«oerle diputado. Pao»» ée exou- [ ¿it áasa: «Soy diputado de mi 
*t^ Priuoipio y se negó des- * pueblo, por mi puebla y para 
P̂ i*». pero eamprometióronle * m» pueblo. 
*""*» y tanta, y ayudó de tal I • • 

GÜARDI4 LOCO 
miaga 3 (4-101) 

Acaba de ocurrir un sangrien
to BUCeáo en la oai'e dn Gaana, 
que llevó la alarma á aquel ve-
oiniario. 

El guardia da Seguridad San
tiago Camillos regresaba de 
prestar servicio en el muelle, 
enande al llegar i4a citada calle 
sacó el revólver y la emprendié 

-4 tires con los fi^nseuntes, hi-
fienda en la pierna derecha á 
D. Matías Pagunolo, y caasandQ 
rozaduras en lá cabera, de t^ 
balazi), á una niña de ocho años. 

ouando se lé a^bi^ón las nm-
niaiones al agresor, tiró de ma
chete y se puse^ repiírtir lajas 
7 maudoblas á cuantos tenían la 
desgracia de topw con el entu-
reoide gnardiei que, al ser da 
«sscniridad», resultaba una pa
radoja andando. 

Üíi pebre municipal recibió 
[tantea y tea descemunales oin-

tarazee, que dló con sus huesos 
en tierra, arrojando sangre per 
labooB. 

Al fnldo de las detonaciones, 
y atraído» por los gritos de la 
gante qoa preaenciaba la extra-

de la lana. ~La casa de la dicha.— 

amor i oscuras.—Más allá d«l'ho

nor. 

LATINA.—A las 5. — La gente 

seria.— Las canpanpdas. - Cambios 

naturales—La Mace reos. Lajner-

ga de Dobiadilto—Li Repiáblica del 

amor. 
SALÓN VE.iECIA.—Alas 7 y 1̂ 2. 

i á.nda, valiente y Ariano.--L« ¡pri
mera postura y debut de Keins.— 
Geipacbo an ialaz.—Tío yo no he 
sido y Beina. -• Adriano y B«in&. 

BARBIEBI.—A las 8 y li2.—Ei 
bajo cantan le, -Hija únioa. • "nt e 

4o^tores.—Los corridos. 
MADRI'.EÍlO.—A 1«B • y Ii2,—. 

La cnerda floja. —Francrort.—Hija 

úaica.—El soldado de San Marcial. 

SALÓM VICa^OBIA.—A IKS 6 1.2. 

—|Mal.'i hembca! - La barraca del 

Tnria —Suspiroa de fraile. T-íal» 

hembra 1 

iíVOLi («nteiLo Bst PéDat}.—A 
Isa, A—La Jtcĵ úbllca del inior.— 
Ltaóñeemli v^geaes.—El oampa-
ir»ro de Saa Lorenic—La carne 
flaca. 

SALÓN ^AOIONALi-Desde las 

á'aO.—VariadM aecoiones da oine-

mstógralo y varietés—GrailAxlto 

de Les Glaru?, equilibristas; If^sset, 

xllofonlst <; Bella Mota, cnptetfstt. 

SALÓN MADRID-A las • y l|a. 

—Gran éxito do Luisa de Blgn.— 

Sección doble de Oinematógrito. 

COLISEO IM 'BRIAL.-ÍL las 
y 1|4. — La pareja de baUipi Picó 
MadrileBn. El itnltador da conple-
tietás Ernesto Folien. 

COLISEO D'h NOVICIADO.—A 

las?. - El s^brl o. |A Búfálol |A 

Búfalo!—Luí y tinieblas, p as 

cultor de moda. ' . 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 3 DE AGOSTO DE 1909 

VALORES DEL ESTADO 

4 "'a perpetuo.—Ál entado 

Serie h\ tíú 50 000 peeeteus nomioales 

i D U l DÍA S 

» 
» 
B 

> 
* 
B 

a 

E, 
L>, 

9 

B, 
A„ 
H, 
' • > , 

dei25 000 
de 
de 
de 
de 
de 

, de 

12 500 
5.000 
2 500 

500 
200 
100 

En dífarente& eeries . 
Aprensa 

Pía co'Tríente . . . 
Oarp< íái répreaéfttaiiiikáie tittdoa de áeitád 

amortitable al 4 por 100. —Al contado 
Serie E, de 25.^00 pe«íetás óontínaies 

. D , de'12 500 
» C, de 5 000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series. 

» 

» 

ZARZUELA.—A las 9 y li3.— La, 

rebotica (sencilla.).—Los interesea 

creados (doble). 

GRAN lEiTRO. - Alas7.—El 

cabo primero.—Eí bufete de Mín-

goéz.—La pajarera nacional.—Do

ra, la viada alegre! 

RECREO DE fcA OA'STELLAKA. 
—De 6 á 8.—Matinée infantil. 

A las nftevedela noche — Qr»n 
concierto sensacion.̂ tl atracción á las 
once y mecla.—La mes» deí diablo 
trea secciones de cinematógrafo, hay 
tobogán, CAinmpioB, juegos de la 
rane, cochecitos, tiro al blanco y 
diversos recreos, jardín, doblo pa
leo chealar^ billarea y bar. 

Abierto basta la una y media. 
Bi^úkla^ SS eéntiarás.—Los nifioa 
acompasados de sua familias, no pa
gan. • •' ''• ' • 

Películas en todas las secciones. 

P A B ^ E ZOOLÓGICO DBL RE
TIRO—Se han recibido variog.ejem
plares que llamarán U atención en
tre ellos oa }OTen elefante ds la In
dia, una foca del Polo Norte, ca^ 
bras da Nubla, gacelas d« S>ane-
gal, etc. 

N0VB0ADB6. - A IM 7. —Hl 
píee lÉartb. —Lanaieclta.—Latirea-
no Broíohi ó La muerte CITII. 

ROílBA,—A lasTljí.—A la lúa 

5"/, amortícenle.—Al c<mt"d» 
Serie P, fle 50 000 pesetas nominfties 

* E, de 25.000 
» D, deí2.50Ó 
» a; do 5.000 
» B. do 2.500 
> A; de 500 . 

ED diftírentee series 

VALORES m SOGIBDADEIS 
Accmnea 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario dé España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Untón EspA&ola de Explosivos. . * . 
Banco de Castilla 
^noo Hispano Americano. . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Meoeral Azucarera España.— 

Prefetentes. . . . . . . . < 
ídem id. id, W.—Ordinarias. . . . 
Altos Hjrnos de Vizcaya . . . "'. 
Sociedad Gral. Mad.* de Electricidad. 
^0(^»dai de Cbamlieri. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Perrocarriles M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. . . 
Banco Español ddi Bft> da la Hatá . 

OhligáekHU 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

8120 
81 20 
81 15 
81 25 

; 81 20Í 
81 40 
82 20 
82í¿0 

i 81 40 8100 

81 46̂  f Bl tó 

g4 4Cf 
95 60 
95 30 
95 30 
95 70 
95 10 

8185 
8185 
8190 

, 8195 
i 81jp ! %(m 

99 25 
99 50 
99 50 
99 25 
99 25 
99 SO 
99 25 I 

447 
240 
373 
326 
128 
145 50 
130 

99«fi 
|9fj^5 

wm 
99 ÓO 
^9 00 

| ;^9 00 
99 80 

446 00 

8SÓ0 88 50 
33 

290 
99 50 
77 
8b 
97 25 
76 75 

488^ 

10185 10175 

487 y 486 

Sesvmmimo'aíÚI^^^ nom^M^ negociadas 

4 por 100 perpetuo, lU condado. é 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . ? = . . . : 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amoi^zable 
Acciones del; BAnoo de España .. . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
Idemdel»^|©adátari»4eTa]^f. , ¿¿ 
Azucarera.—Preferentes. . ." . 
ídem oráínaritó. , . . . . . 
Cédulaa del l^nco Hipotecario . -

llanAios sobre el Extranjero.—Francos neggc^^uks, 
París, á la vista, totaliM5.000i 

Cambio medio 10.000. 
LOras esterUnas mgoeiadas 

Londres, 41» i-teta, total, 8.00^. 
Cambio medio, 27.756. 

1̂ 032 900 
300.000 
03.000 
11.000 
11000 
USGO 
0.900 
5.500 

12.000 
12 000 
64.000 

Imp'*»ta de Alfredo Alonso, Barbiari, 8.—M»dTi4 

- . V . . •^^x 

\ % ~yy 
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Icadémia de Dibujo 
DIRISOTOR 

D. ju&N jmassz BERHABS 
' ' eoN ̂  eooperación de tUstinguidos profesorea 

PrepMraoión completa de dibujo para el ingre-
jK> sn la Escuela Siiiperior de Bellas Artes, Escuela 
dt Ulnas, de Caminos, de It̂ ^enieros industria-
Itai; Aí^itectnra, Mllitar̂ r de la Armada é Insti
tuto Agrícola de Alíonso XIX.—Clases por maña • 
xOk, Xfxáñ y noche.—Horas de yer al director 
de8 á lo mañana yde6 á 8 tarde. 
'̂  'Afeo de Sania María, 48, §.' drcha. 

" (Hoy Augusto Figmróa). 
M A D R I í> 

NO VENDER 
• ñ 

0 8 0 Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE FAQAM EN LA 

OALLl ra TETUiK. NÜM. 18, BSQDIMA Á LA* DEL 

^] , OAWIEII 

^ TA,ULRn DB, JOYERÍA 

i U SELLE FERMIÉRE 

2l.pP0NÍMAY0U.-BAÍ0ílMFBANCU) 

&faáewtido en tn^termeaUes tupertoreí, i preeiet 
tnm»Múe arreghdot. 

• "•' —•"^"••^fc S i^a^iaB uaMHBBES • • • ¡ ^ • • B ••' -A ^ m i m H • • • • • • MCSBBttm JMHUIMMI ! • • • • • • • 

SASTRERÍA ORAN 
'íSPKCULIüAD BH TRAJSS DK BTIQÜETA 

CASAS RECOMENDADAS 
( I LA PAJARITA,, 

••••••••••«•••••••••Mtt 

SORO, PL\TA Y JOYAS I 
S SE COMPRAN I 
S k ALTOS PRECIOS § 
• HADI5 ITSSaASUS ALfiiJiSSIH CONSULTAR ® 
• — m 
• m 
• PELIGROS. 11 Y 13 

5 J O Y E R Í A MADRID J 

COMPRO 
alhajas, pianos^ aparatos fotográficos, abanicos, muebles 
antiguos y papeletas del Monte. 

F««neappal. 4B| Tiaada 

CASA HSPSCUL S5 CARAHSLOS Y BOMBOIKS 
FÜEMTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Raeón: San Felipe Neri, nüm. á 

i — 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en oompostnras de relojes de preoisidn, oronémetros 
repetioionea, eto. Oaidado de relojes á domicilio, por precios eonvéaeio ' 
nales. Antigua oasa de la oalle del Barquillo, número 8D. 

18, Bal ta , l«, baje 

SE CEDEN 
buenas habitaciones con arastenoia ó ein ella.—Razón, calle 

de Jesús del Valle, núm. 1 

DISPONIBLE 

ATOCHA, 139 ̂ BODEGA |^^. 

, ,„ . .^^^_l^^^^^g^^^ ^^^ ^^ ̂ ^̂ ^̂ ^̂  & precios JQI ^f 

económicos A cuatro pesetas los 16 litros; á cinco U| % 
pesetw de dos hojas, y de tres áieis pesetas vinagre ¡y ; ^ íAfTi ír ArTC MA í A O A D O A D A r i A i ? 

.purode^ma ácuatro pesetas los i« Utros. j | | 1 ^ ^ ^ E L Q U E NOJLO H 4 P R O B A D O f 

jALTOl 
¿Quién noffuta el vino del Despwko Gentral de lat 

Bodegas de Aavaleamer^ 

Se flirve ¿ domicilio de cuatro li<aK» en adelante. U | 

•wwa— ' — 

lili 

» 

x 
K 
'1 

ü&AlililiEii" 
Paae^ del Prado, 36 duplicado (antes Trajimros) 

K En Mta Bode^i, poc ser (egida 7 adminiatrada por «1 propio 
ooMcfaerê 'É êlMoran y cnldan coa esmero ana prodactos para 
otteo«(loa(|il<púbUco, da axoalénte calidad, airrMndolM i domtoi-̂  
lio dMde CmlTo lltroB «n baiill, embotellados desdé «eia botollaa ^ 
7 m #jM^leclaaient4 nn litro ó ana botella á loa |rtgnieata4 \SÚ 
ptéoioa: * . w9k 

Innto BÁperior, una arroba 16 litn» A cuatro, cinco, leia f slattf loj 
Metas; vn litro Ai><S»,0*S5, 0*40 7 O'ASi una botella SfA Iitr«i tm , 
», O*»!*-» 7 Ô ÍS. S Isa-
BlancOiiáBradoópáUdoáBeia pesetas airobaj 0*30 céntimoa: MJ I 5 M 

l>agos al contado. . s | 

g P RSCiOS 
^ Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. 
^ ídem id. id. Id., añejo, 5'50. 
1 ^ felaaco, primara clase y única, 5'50. ^ 

Probad el mowatel de esta casa á i<50 pesetas bó* ^ 
teUa. íí 

K. A M O f i O B D I O J. 8 y 
MA.DZtIl> ' ^ 

^ NOTA.—Embotellado inSO céntimos más. i M 
^ S » Hiev9 4 dLomlolU* | ^ 

f|fff!lffll!!ff!!fffm!!ffffl!fff!f!rfflft# 

botella.—^KéfendemoB loa domingos-
I«l«b>|^ núm. 10OA, 

•IX4KCTRIGISTA 
Para instaiadoltes económicas por su duración y buen 

089 «n Itp #cti |ca, timbres, tcdáfonos, parsurayos, mc-
twt t f iliQO|i9Í<9;4etpda oiawde,aparatos 

BD90ÍUI A PASU) J. QO^ALBZ 

fifiOALOá POáíTIÍOS 
g en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne-
m* ceseres, 500 modelos en bolsdllós de señora, é infi-
P« nidad de ol^etos propios para regalos, á {Hrecios 

ffiímamente lukratos. .i»c 

« 

^¿m^ 

Guradóa rápida y segura 

mmii iii, mmm, wis, m, 
'1 MHUta 

Bmñoa da TiBrma» 

27, Infanta», 27 

mimmmwiiiümumuuumiü* 

I mm mmmmm 
m i tuse de «üitílato de asalto j de calo 1 

COllGl!) BE m i m CISiROS 
— de primara y se fuada exi84»fiatnxa — 

DESDE 1881 

C08TANrL.LA DR S A N T í A O O , N Ü M . 6 , l.« 
— 1 

IDI R E C T O R - P R O PIE T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
J)oetor en Gienñas físico Matemáticas 

Bate Colegio es higiénicamente uno de los más reeomendados 
da esta Corte por asa amplios locales é Independencia absoluta. 1A 
edncBclta Moral 7 Religioaa, encomendada al ylrtnoso sacerdote 
D. Agnatin I^pec 7 de Lucas, es garantía de que á los alnmnos se 
lea inculcan loa preceptos religiosos, oonducióndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educacién intelectual se encuentra dá cargo de 18 Ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera «1 coIio(dna««i. 
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la ensefianza primaria en sus tres 
grados: de pírvuloa, elemental 7 superior. La Segnnda ensefiania 
hasta reclDir el grado de bacblUer, 7 las asignaturas de Dibuio 
Idiomaa 7 Caligrafía. ' 

£•«• h o n o r a r i o * s o n l o * a Í 8 » l e n t e S ; 

FalKBRA R N Z B S A N Z I PtuUu 

Clase de párvulos.... ^ . 
ídem elemental ,. 
I i ' ' a 8'ji;)jri.>r. , 

10 
16 

20 
SBOOKDA BKSaf^AHKA 

Una asignatura 
Deaídam '*" 
Primer cnrso completo... 
Cualquiera de los Biguleates • . . . ! i."!.'!!" 

Bl mejor elogio que puede hacerse del reVultedí,'q¡¡!a'e obtiene en 
este Oolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
f^m^ ""f̂ "" *° '"' «*°"'»« »í'«5i»l«" «l«l "iltlmo curso, de 1807 á 1908 que fuá el siguiente: 

•id 
36 
36 
46 

PRBMI06 

S»S 

SdnHSMtM 

1 4 3 

imius 

«s 

ismmi 

3 T 

S » ^ TOTAL 

Kiíguo S 8 7 

Hste Colegio admite alnmnos internos, medio pensionistas j ex
ternos, en las condidonee que marca el Beglamento ana m, f^itt^,. 
á quien lo so licite. 

Beglamento que se fadUfárá 

i i »i«pwMlM|M»r «I Dr. L ^ E Z HORJI 

(PROYIMGU DE ZARAQOZA) 

4al 
YbiIeiéiBMledasdePimplwiydm J I M en 1M aalftinATUt» 1 M 

i m 
Q l i ite J « ^ , iMOgoriMiin dd 

a&AH HOTEL. 
Hdaoie*M^nn«Bal|diiiiDi8tr8dorí a PEDRO MANCHO 

m 

MadlcMaantQ kumatitnlbie ea todas las afeedones da. apa
rato gMteo-iatasüiui: mn7 podorosamanta lagiiro eA laa dla-
aeas, 7 amtn «oaa en as oa loa aifios, seail ó no provaoaAH 
l>6i la deatieión. 

Bsigir en ai î reciato la marca zagiatrada. 
8a Tandui «n tas baanas farmaeiasi en ca«a de les la&oiM 

P é l ^ Martia, Vataaoo 7 Compafiía, y en ¡a de sa aator: Var-
gara, 14, kadrid. 

mmmmMámméMñm i m*^ 

O H O ^'*^' ^**^' ^^' ^rulantes , esmerÁu 
, / n V ^ COMPgO: 2ABAG0ZA, 6, PUTenll 

MuBbMois de oomsién 
« i í l í f *"' »a/»bos, armarioa de luna y otroa objetog de 

utilidad procedentes de préstamo. 
**'"«t S7 y 88, «a l rAMaloa 

O/MERO 
TodosuftaUirpor alhijoa y papelataa del Monte. 

PRlNOffE, a 

HKGSIÍSRADOR aARÜÍÁ P Í R I Z 
^J^Jepw^.^Wtxm^\^ j consultas, de nueve á 
y ge cinco á ocho.—OARSÍEN, 18. 

FUNDADA BNI8ÍS 

i carjo de D. José FernáBdez JIriw 
•OOISOB OB LA HERIOIBA D« DIBOO MOaqu 

Administraeióny I^Ukrmí: 

una 


